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NUMEÍIOS SUELTOS DOS CUARTOS 

Anuncios y coaiunicados 

á precios convencionales 

ACLAUACIO.N. 

Para evitar congeturas y mjÍ33 interpretaciones. \ 
"lani.festamüs á los que no lo saben, t|ue esta pu-
blicacioH es órgano del comité republicano demo
crático de Lorca. 

SUSPENSIÓN DE NUESTRO NUMERO 

TERCEno. 

Deudores de una satisfacción á nuestros 
abonados por el retraso que han esperi-
"lentado en el tercer número, vamos á 
"aHa tan cumplida como ellos la merecen. 

Dispuestos á hacer nuestra publicación, 
como de costumbre, se nos dijo por el re
petidor, que el Sr. Alcalde popular de cs-
*a Ciudad, le habia recojido la tirada, sin 
darle otras seguridades, que las de su au
toridad. 

'^cto seguido. V sin mas conocimientos 
^el asunto, nos creímos en el imprescindi
ble deber de hacerlo así saber á los suscri-
*-^ffis, é inmediatamente, publicamos un 
'Uplemenlo relatando lisa y llanamente lo 
Ocurrido. 

Hasta aqui, los hechos tal cual son; t\e 
aqui en adelante, bueno será que entre-
ifios en el terreno de los razonamientos, 
puesto que ese y no otro es el puesto donde 
estamos y al que pertenecemos. 

En la razón muy principalmente, es en 
*í> que se distingue el hombre de los de-
^ « animales; por eso vamos á ver de parte 
Ue quigQ g5j¿^ y pgp consiguiente, á quien 

lo asiste la justicia. En primer lugar, no-
lotfos no creemos que un simple .Alcalde, 
tenga las facultades suficientes para su.s-
pender ninguna clase de publicación, y la 
poderosa razón que nos asiite para sentar 
esta prom'sa, es el decreto del veinte y dos 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
tres y que copiado á la letra es como sigue. 

Art.° 1. Se anula el decreto de veinte y d« Se
tiembre de 'Sle año, acerca de la prensa política. 

Art.' 2. Los Gobernadores civiles propondrán al 
Gobierno y en caso urgente acordaran desde luego 
la suspensión de las publicaciones que preparen, 
iiuxilien ó esL'iten la comisión de los '.Ulitos de que 
habla el artículo 2.' de la ley de orden público, y 
señaladamente, de los comprendidos en los artícu
los 167 y 174 de el código penal, dando cuenta al 
Gobierno. 

Art." 3. Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan a la ejecución de la presente.—Gactta 
oficial de Madrid del veinte y tres de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres. 

Así las cosas, y aun en el supuesto que los 
seííores alcaldes puedan alguna vez estar 
facultados para recojer las publicaciones, 
siempre y cuando ri)a el anterior flecreto, 
es de inferir, hacitndo toda la justicia que 
puedan merecer aquellos, que se han »le 
atener precisamente al espíritu y letra del 
articulo segundo. 

Ahora bien: ¿nos querrá decir el curio-
é ilustrado lector, etf qué-párrafo lí-nea ó 
letra del tercernümero, faltamos á la cir
cular del Sr. Garcia Ruiz ministro de la 
Gobernación.'' 

¿Cuílindo hemos infringido nosotros con 
nuestro periódico, los artículos ciento se
senta ) siete y ciento setenta y cuatro del 
código penal? 


